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Aviso legal

IPD-001367 – junio 2018 - Las máscaras quirúrgicas son unos

dispositivos medicales de clase I de acuerdo con la Directiva 93/42 –

Estos dispositivos medicales son para el uso del personal sanitario.
Antes de cualquier utilización, hay que asegurarse que la máscara

coresponde al uso y al nivel de protección requisitos.


